
 
Señores: 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL PALMIRA VALLE 
 
 
 

 
REFERENCIA:               EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. 
    Art. 23 de la Constitución Política, ley 57 de 1985  
     
.  
 
 
Yo. EMILIO JOSE ZUÑIGA TUMBAJOY identificado con C.C. No. 1061732430 de Popayán, le solicito se declare la 
CADUCIDAD O PRESCRIPCION de la orden de comparendo No 2179005 de fecha 22 – 02 - 2015. El cual presenta 
resolución No 000000035002915 
 
 

NORMA 
 

Artículo 161 de la ley 769 de 2002, la que establece la caducidad “ la acción o contravención de las normas de 
transito caduca a los seis meses contados a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella” Y El 
Articulo 159 de la Ley 769 de 2002 del Código Nacional de Tránsito terrestre establece que las sanciones que se 
imponen por violación de las normas de transito prescriben en tres (3) años contados a partir de la ocurrencia del 
hecho. 

PETICION 
 
En consideración a lo expuesto y acudiendo a ustedes como autoridad competente solicito se declare la 
CADUCIDAD O PRESCRIPCION para las sanciones impuestas según comparendo, teniendo en cuenta que los 
hechos sucedieron hace más de 6 años. 
 

No Comparendo Fecha Resolución 

99999999000002179005 22/02/2015 000000035002915 

 
Agradezco la respuesta a mi solicitud amparado en las normas mencionadas.   
 
RECIBO NOTIFICACIONES: 
 

Direccion Cali Valle del Cauca 
Calle 1C bis No 71-64 
Barrio Farollones 
Teléfono 3113794988 
Correo: emiliozuniga10@hotmail.com 
 
 
 
ANEXOS  
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